
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Decreto 127/2021, de 28 de diciembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a los centros 
privados concertados de Castilla-La Mancha para la financiación de gastos realizados por actuaciones 
preventivas frente al COVID-19. [2021/13723]

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la Covid-19, que la Organización Mundial 
de la Salud elevó a pandemia internacional el 11 de marzo de 2020, el Gobierno de España, a través del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, declaró el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19.

También a nivel autonómico, la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha ha aprobado diversas normas que 
contienen medidas excepcionales para hacer frente a dicha emergencia sanitaria, como el Decreto 9/2020, de 18 de 
marzo, por el que se aprueban medidas extraordinarias de carácter económico-financiero y de refuerzo de medios frente 
a la crisis ocasionada por el COVID-19.

En esta misma línea, la Consejería de Educación, Cultura y Deportes ha elaborado para el curso 2021/2022 un manual 
de medidas preventivas frente al COVID-19 cuyo objetivo es el establecimiento de las medidas preventivas específicas 
frente a COVID-19 a aplicar en los centros educativos y de apoyo a la enseñanza durante el curso 2021-2022, así 
como dar cumplimiento al artículo 18 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
relación con el derecho de los trabajadores a ser informados sobre las medidas y actividades de protección y prevención 
aplicables a los riesgos para salvaguardar su seguridad y salud en el trabajo. También se recoge información general 
epidemiológica, así como medidas preventivas generales contempladas en la Guía Educativo Sanitaria de inicio del 
curso 2021/2022 de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Con el objeto de limitar los efectos que las medidas aludidas puedan tener sobre las entidades que gestionan los 
centros privados concertados y dotarlas de un apoyo económico para que puedan compensar los gastos extraordinarios 
realizados a consecuencia directa de la crisis sanitaria, se regula esta modalidad de subvenciones que tienen un carácter 
excepcional y temporal.

Existen, por ello, razones de interés público, social y económico que justifican la concesión a estas entidades de 
subvenciones de forma directa con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.2 c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y en el artículo 67 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; así como por lo establecido en el artículo 75.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, en relación con el 
artículo 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia 
de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

En virtud de lo expuesto a propuesta de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, previo informe de la Intervención 
General y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 28 de diciembre de 2021, dispongo:

Artículo 1. Objeto y gastos subvencionables.

1. Este Decreto tiene por objeto regular la concesión de subvenciones en régimen de concesión directa y de carácter 
excepcional y urgente, por razones de interés público y social a los centros privados concertados de Castilla-La Mancha 
como medida de apoyo económico para hacer frente a los gastos extraordinarios realizados durante la crisis sanitaria 
ocasionada por la pandemia de la COVID-19.

2. En concreto se subvenciona el incremento del gasto realizado desde el inicio de la crisis sanitaria ocasionada por 
la pandemia de la COVID-19 por las entidades beneficiarias en los conceptos de limpieza, calefacción y refrigeración, 
agua, gas, electricidad, conservaciones y reparaciones ordinarias y adquisición de material higiénico sanitario.

Artículo 2. Normativa aplicable.

1. Las subvenciones que se conceden al amparo de este Decreto, y para lo no previsto en el mismo, se ajustará a lo 
establecido en el Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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de Hacienda de Castilla-La Mancha, en el Decreto 21/2008, de 5 de febrero por el que se aprueba el reglamento 
de desarrollo del texto anterior en materia de subvenciones, así como lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en la normativa que lo desarrolla y en el resto de normativa en materia de 
subvenciones y sobre procedimiento administrativo que resulte de aplicación.

2. Estas subvenciones se otorgan en régimen de concesión directa en atención al interés público y social de su 
objeto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 75.2.c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha y en el artículo 34 c) y 37 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

Son entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas en este Decreto los centros privados concertados de la 
comunidad autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 4. Requisitos y forma de acreditación.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la administración estatal como 
con la regional, y frente a la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago de las obligaciones por 
reintegro de subvenciones públicas.
b) No estar incursos la persona que ostente la representación legal de la entidad en los supuestos de incompatibilidad 
regulados en la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, o 
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley 5/1986, de 23 de diciembre, electoral de Castilla-
La Mancha.
c) No estar incursos en algunas de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.
d) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales, en el caso de entidades obligadas por la normativa de 
prevención de riesgos laborales, y no haber sido sancionados, en virtud de resolución administrativa o sentencia judicial 
firme, por falta grave o muy grave en materia de prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente 
anterior a la fecha de solicitud de la subvención.
e) Respetar la igualdad de trato y de oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad y, en consecuencia, 
no haber sido sancionadas por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar 
a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, o en el caso de haber sido 
sancionadas, haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado 
medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres.
f) Haber tenido un incremento de gasto superior al 20% en los conceptos de limpieza, calefacción y refrigeración, 
agua, gas, electricidad, conservaciones y reparaciones ordinarias y adquisición de material higiénico sanitario.

2. Los requisitos señalados en el apartado 1 se han acreditado mediante la cumplimentación de la correspondiente 
declaración responsable, sin perjuicio de la posibilidad de requerir en cualquier momento a los beneficiarios la 
aportación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos que se considere necesaria, todo 
ello de conformidad con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. El régimen general de las citadas declaraciones será el previsto en la Ley 7/2013, de 21 de noviembre, de 
adecuación de procedimientos administrativos y reguladora del régimen general de la declaración responsable y 
comunicación previa, así como en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y razones de interés público y social.

1. Las subvenciones cuya regulación tiene por objeto el presente Decreto se concederán de forma directa, conforme 
lo dispuesto en el artículo 75.2 c) del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, por concurrir 
razones de interés público y social que justifican la imposibilidad de la concurrencia pública.

2. Dado que las entidades beneficiarias han aportado la declaración responsable de cumplimiento de requisitos, 
se procederá a su concesión mediante resolución de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
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educación, en el plazo máximo de siete días desde la publicación de este decreto, y, con posterioridad, se procederá 
al abono de las subvenciones conforme dispone el artículo 7.

3. El órgano competente para la instrucción y ordenación del procedimiento es el Servicio de Participación y Centros, 
de la Viceconsejería de Educación.

Artículo 6. Crédito presupuestario. Cuantía de las subvenciones.

1. La cuantía total para la financiación de las actuaciones contempladas en el presente Decreto ascienden a un total 
de 1.091.570,10 €, con cargo a las partidas presupuestarias siguientes:

a) 1802.422A.48711: 512.821,35 euros.
b) 1802.422B.48711: 395.821,54 euros.
c) 1802.422D.48711: 182.927,21 euros.

2. La cuantía individualizada que corresponde a cada uno de los centros concertados se determina en el anexo de 
este decreto en función del número de unidades concertadas en el presente curso escolar.

Artículo 7. Justificación y pago de la subvención.

1. Las entidades beneficiarias han justificado mediante declaración responsable haber tenido un incremento de gasto 
superior al 20% en los conceptos de limpieza, calefacción y refrigeración, agua, gas, electricidad, conservaciones y 
reparaciones ordinarias y adquisición de material higiénico sanitario.

2. Comprobado el efectivo cumplimiento de los requisitos establecidos, y dado que se da el supuesto previsto en 
el artículo 30.7 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, se procederá a un único pago de la subvención en el plazo 
máximo de siete días a contar desde la concesión de la subvención.

Artículo 8. Incumplimientos y reintegro de subvenciones.

1. El incumplimiento de las obligaciones impuestas como consecuencia de la concesión de las subvenciones 
regulada en el presente decreto o las establecidas con carácter general en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
en Castilla-La Mancha, así como en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar a la pérdida total o parcial de 
las cantidades concedidas, sin perjuicio de otras responsabilidades en que pudiera incurrirse.

En consecuencia, se procederá a dejar sin efecto la resolución de concesión de la subvención, previo trámite de 
audiencia y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas más el interés de demora en los términos previstos 
en el artículo 78 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Los importes a reintegrar serán proporcionales al grado de incumplimiento en el desarrollo de la actividad para la 
que fue concedida inicialmente la subvención, y se determinará con arreglo a los siguientes criterios:

a) El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de la inversión 
financiable o de la obligación de justificación, la justificación inferior al 40 % del coste total del proyecto, dará lugar 
a la pérdida al derecho al cobro o reintegro del 100 por ciento de la subvención concedida.
b) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización de la inversión 
financiable o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida al derecho al cobro o reintegro parcial de 
la subvención asignada a cada beneficiario teniendo en cuenta los porcentajes indicados en el apartado a), 
correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada.

Artículo 9. Compatibilidad con otras subvenciones y ayudas.

1. Las subvenciones concedidas serán compatibles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, siempre que su importe, aisladamente considerado o en concurrencia con 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, no supere el coste de la actividad subvencionada. Todo ello sin 
perjuicio de lo que al respecto pudiera establecer la normativa reguladora de las otras subvenciones concurrentes.
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2. Los beneficiarios deberán comunicar al órgano competente en materia centros privados concertados, la obtención 
de otras ayudas concurrentes, tan pronto como se conozca, conforme a lo previsto en el artículo 33 del Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

3. Cuando se produzca un exceso de las subvenciones percibidas de distintas entidades públicas respecto del coste 
del proyecto o actividad, y aquéllas fueran compatibles entre sí, se reintegrará el exceso en la forma prevista en el 
artículo 34 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

4. La obtención concurrente de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las normas reguladoras, podrá 
dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 10. Transparencia.

1. En virtud del artículo 6.1 b) de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-
La Mancha, los beneficiarios de subvenciones están obligados a suministrar a la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha en el plazo de diez días toda la información que le sea requerida, en su caso, 
para el cumplimiento por aquella de las obligaciones establecidas en el Título II de la mencionada Ley.

2. De conformidad con el artículo 6.2 de la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, se podrá acordar, previo apercibimiento y 
audiencia al interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo conferido en el requerimiento 
sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa será reiterada por períodos de quince días hasta el cumplimiento. El 
total de la multa no podrá exceder del cinco por ciento del importe de la subvención, sin que la multa exceda de 3.000 
euros. Para la determinación del importe, se atenderá al grado de incumplimiento y al principio de proporcionalidad, 
entre otros.

Artículo 11. Publicidad.

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través de 
la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre la resolución de concesión recaída en los términos 
establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, todo ello sin perjuicio de la obligación de dar 
publicidad a la subvención concedida de acuerdo con lo previsto en el artículo 18.3 de la misma.

Disposición adicional única. Facultades de ejecución.

Se faculta al titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes para adoptar las medidas necesarias con 
ocasión de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Dado en Toledo, el 28 de diciembre de 2021
El Presidente

EMILIANO GARCÍA-PAGE SÁNCHEZ

La Consejera de Educación, Cultura y Deportes
ROSA ANA RODRÍGUEZ PÉREZ
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